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I OTA. l5 de Junio de 20t5.-

Df,CRETO No 189,t lC).-

,/vi.,or,
4 et Lo eslablecido en el dicEmen N. 10.772, del

29.09.82, en el sentido de que es procedente que un mu4óipio contrate a honorarios, por Dtazo derermrnado a
e\perlos en dererminadas malerias. con el objero de cwlfln la tabor de Com€lidos Espectficos.

Mayo de 20,5, sesún ceriincado N.ieó de secreraá J?"'"fi:ffi:?"11fil:!"#;Jfl11ül 
**" 

'' 
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//c) El Conrmto Honorarios a Sum¡ Alzada suscrito
con f¡cha l5 de Junio de 2015. enrr€ Ia t_ I,.tunic¡palidad y doña NICOLE STEPHANIE ARAVENA NEtpAN

Administra(ivo para fu ncionarios munic¡pales.

adninistrativos qu€ rigen los Acros de tos Organos de

550.000.- (Quinienros cincuenta mil pesot, pagaderos de acuerdo a ta m
tercero del respecrivo Conrraio a Ho¡rorar¡os, et q ue Dara n)dos tos efecros
parle integrante del pr€sen¡€ Decrero.

f) Resolución N.123 del23.05.2013, de
Contra¡oria Ceneral de la R€pública, que fúa registro e¡ecrronicos de D€creros Atcatdic¡os retatrvos a tas
materias de Personal que indica.

g) D.F.L. l/2006, de M¡niskrio d€t I¡rerior
publicado en D. O. del 2ó.07.2006. que liia lexto retundjdo de ta Ley N. 18.ó95.

que me co¡rjere er An ói" ¡odos de ra Ley No r8.6rr. J;:1,:: .';i:,1:'.*lii",jif,l;"1"1"1j1i"""""'"'

I)ECRETOI

| .- Apruébase el Contraro a Honorarios a Suma Alzada
suscri¡o entre la L Municipalidad de Lola y ta Sr¡a. NlcoLE STPHANtE ARAVENA NEtpAN. R. U. T. N.

 Trabajadora Social- con domicilio en calle Gabriela Mistral I I, población L¡betad
co¡nuna de Lota. del cual, en los términos allj indicados, s€ le cncomienda a la c¡tada persona et trabaio
señalado en cláusula Primera del conlralo 

a).- Erpresenre contrato a l¡ó;omrios a suma Ar2ada
lendrá una vigencia por el per¡odo comprendido entre el tóáe Junio de 2015 ¡t¡ de Junio de 2015, ambas
fechas inclusive ' /

b),- Los Honor¿rios ¡onvenidos son la suma de S

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A
SUMA ALZADA.

d) El Ar. 4" de la L€y N' 18.883, Esraruto

r) Ley N" 1q880 sobre bares de los procedimienros
la Administrac¡ón del Estado.

2.- El
¡mpuradoal 215-21-03-001 del PresuDueto Muruci

IDAD ARCHIVESE.
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. Conhloria Regional.

. Adminisrnción y Finanz¿s.

. Dirección de Conrro¡.

. Carpela P.Ronal.

presenle contraa¡eión.

ISTRESE Y EN \U

DIRECCION DE CONTROL
DISPONISTLIDAD

Cc¡tt'f,/lol{¡ 2 52

ION DE CONTROL


